
 -34-  / ICAP-Revista Centroamericana de Administración Pública, (78): 20-41,  Enero-Junio/2020

Mapa conceptual núm. 9
Servicios públicos sostenibles: prospectiva frente al entorno  

(Costa Rica)

Fuente: elaboración propia.

Ante semejantes retos, el Ministerio de Planifi-
cación y Política Económica (MIDEPLAN) debe 
articular los esfuerzos y la gestión de la inver-
sión pública con base en la Agenda 2030, para 
no dejar a nadie atrás, lo cual implica pensar el 
desarrollo más allá del crecimiento económico, 
para pasar a una visión integral que considere 
los aspectos sociales, culturales y ambientales. 
En el contexto de estas medidas, los desafíos 
para medir previamente el eventual impacto en 
las tarifas públicas son múltiples y complejos. Se 
debe trabajar una política de regulación enfoca-
da hacia la sociedad y la digitalización, debido 
al rápido cambio tecnológico y la moderniza-
ción tarifaria, así como la sensibilización con los 
sectores, con el fin de mejorar la eficiencia de la 
provisión de bienes y servicios para proteger al 
consumidor (Soto, 2019).

Los retos de la regulación en nuestros países se-
ñalan varias aristas que la comparación de expe-
riencias permite elucidar. Así:

Estos retos se refieren a la gobernanza de 
los servicios públicos, la adopción de mo-
delos regulatorios más flexibles que puedan 
adaptarse al impacto del cambio climático, 

así como a los efectos de la llegada de tec-
nologías disruptivas y la implementación de 
políticas públicas más eficaces.[…] En este 
contexto, la calidad de las políticas públi-
cas y su gobernanza depende de la volun-
tad política de los actores estratégicos que 
participa en cada uno de los 3 sectores5 
para asumir intrasectorialmente e interins-
titucionalmente los retos que plantean los 
tiempos […] (ICAP, 2018, pág. 7).

Para el ente regulador hondureño, el reto 
fundamental es, naturalmente, que las ins-
tituciones, los estados y la sociedad deben 
atreverse a desarrollar un nuevo enfoque 
de la regulación que ponga a la tecnolo-
gía al servicio de los ciudadanos en cuanto 
al acceso de los servicios, a partir de los 
ODS (Salgado, 2019). Por su parte, para la 
Comisión de Regulación de Agua Potable y 
Saneamiento Básico de Colombia, la activi-
dad reguladora debe entenderse desde la 
perspectiva de la equidad en los servicios 
públicos, para promover la redistribución y 

5	  Se refiere a tres sectores objeto de regulación que fueron 
abordados en el congreso: agua, energía y transporte. 


